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POLICÍA NACIONAL

12 obligaciones de 
gobernadores y alcaldes 
¿Qué acciones debe rea-
lizar un gobernador o al-
calde para cumplir con su 
responsabilidad en el ma-
nejo del orden público y la 
gestión territorial de la Se-
guridad y Convivencia Ciu-
dadana? 

1. Tener y mantener como 
primera autoridad del depar-
tamento, distrito especial y/o 
municipio el liderazgo en la 
gestión territorial de la Segu-
ridad y Convivencia Ciuda-
dana.
2. Incluir la convivencia, la 
seguridad ciudadana y la ga-
rantía de los derechos huma-
nos como una prioridad en la 
agenda política y pública que 
desarrolle durante su admi-
nistración.
3. Dar cumplimiento a los li-
neamientos dados por el Go-
bierno Nacional en el marco 
de la Política y Estrategia 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana.
4. Trabajar de manera coordi-
nada con la Policía Nacional, 
representada por los coman-
dantes de las unidades terri-
toriales desconcentradas de 
la Institución. De igual for-
ma, debe coordinar acciones 
con los representantes de los 
organismos de justicia en la 
jurisdicción.
5. Fortalecer los espacios de 
coordinación interinstitucio-
nal creados por la ley y dis-
posiciones reglamentarias, 
tal es el caso de los Consejos 
de Seguridad y los Comités 
Territoriales de Orden Públi-
co.
6. Conocer y estar al tanto de 
todas las disposiciones vigen-
tes con relación al derecho de 
policía, ya que estas permiten 
regular los derechos y liber-

tades públicas de los ciuda-
danos para lograr conservar 
el orden público.
7. Velar por el recaudo de los 
recursos a través de los cua-
les se financia el Fonset, así 
como por la ejecución de los 
mismos, obedeciendo a los 
principios de planeación de 
la gestión pública en Colom-
bia. (Ley 1421 de 2010- Ley 
1738 de 2014).
8. Invertir recursos en accio-
nes, proyectos y programas 
destinados a mejorar las con-
diciones de infraestructura y 
dotación para las autorida-
des, como la Policía Nacio-
nal, que atienden de manera 
directa las problemáticas de 
violencia, delincuencia e in-
seguridad.
9. Involucrar a los ciudada-
nos de manera organizada en 
el diseño, implementación, 
seguimiento, evaluación y 
rendición de cuentas de los 
Planes Integrales de Seguri-
dad y Convivencia Ciudada-
na. (PISCC).
10. Realizar las acciones para 
prevenir y atender a tiempo 
aquellos factores que atenten 
contra la convivencia pacífi-
ca de los ciudadanos, el or-
den público o que afecten el 
goce del derecho a la seguri-
dad de los ciudadanos.
11. Realizar todas las gestio-
nes para que los servidores 
públicos de la gobernación 
y/o alcaldía se capaciten 
constantemente en temas 
relacionados con la gestión 
territorial de la seguridad y 
convivencia ciudadana.
12. Incluir en sus informes 
de gestión y rendiciones de 
cuentas los resultados de im-
pacto y de gestión obtenidos 
en materia de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.

De la contribución que 
deben realizar todas las 
personas naturales o 
jurídicas que suscriban 

contratos de obras públicas o gene-
ren adiciones a éstas, de las regalías 
e incluso de las donaciones hechas 
a municipios y departamentos sa-
len los recursos para financiar los 
Planes Integrales de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana (PISCC), 
que deben estar plenamente articu-
lados con la política de seguridad 
del Gobierno Nacional.
Los aportes por contratación de 
obras públicas, contemplados en 
el artículo 6° de la Ley 1106 de 
2006 y prórroga por la Ley 1738 
de 2014, van a parar a dos fondos 
claves, dependiendo si la obra es 
de carácter nacional, departamen-
tal o municipal: el Fondo Nacio-
nal de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (Fonsecon) y el Fondo 
Territorial de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana (Fonset) de cada 
entidad territorial.
El Fonsecon es una cuenta especial 
administrada por el Ministerio del 
Interior. El recaudo que hace es de 
uso exclusivo para gastos destina-
dos a propiciar seguridad y con-
vivencia ciudadana, para así ga-
rantizar la preservación del orden 
público y fortalecer la gobernabili-
dad local y el desarrollo territorial.
En todos los casos, el aporte es 
equivalente al 5 por ciento del valor 
total del contrato o de la respectiva 
adición. A su vez, las concesiones 
de construcción, mantenimiento y 
operaciones de vías de comunica-
ción, terrestres o fluviales, puer-
tos aéreos, marítimos o fluviales, 
también deben pagar 2.5 pesos por 
cada mil del recaudo bruto que ge-

nere la respectiva concesión.
Los Fonset también puede nutrirse 
con recursos propios, de donacio-
nes hechas por particulares o de 
tasas o sobretasas especiales. Estos 
dineros se deben utilizar en materia 
de dotación, pie de fuerza, activi-
dades de prevención, protección y 
todas aquellas acciones que facili-
ten la gobernabilidad local.
Estos fondos podrán destinar re-
cursos a gastos operativos, logís-
ticos y administrativos que sean 
estrictamente necesarios para la 
formulación, diagnóstico, diseño, 
aprobación, implementación, desa-
rrollo y evaluación de los progra-
mas y proyectos. En ningún caso 
estos gastos podrán superar el 1,5 
por ciento del Plan Anual de Inver-
siones definido por el gobernador 
o alcalde.
Estas actividades serán adminis-
tradas por el gobernador o por el 
alcalde, según el caso, o por el Se-
cretario del Despacho en quien se 
delegue esta responsabilidad, de 
conformidad con las decisiones 
que para ello adopte el Comité Te-
rritorial de Orden Público Local. 
Las actividades de seguridad y or-
den público que se financien con 
estos Fondos serán cumplidas ex-
clusivamente por la Fuerza Públi-
ca y los organismos de seguridad 
del Estado. Y las que correspon-
dan a necesidades de convivencia 
ciudadana y orden público serán 
cumplidas por los gobernadores o 
alcaldes.
Con los recursos provenientes de 
regalías también se pueden finan-
ciar programas para mejorar la 
seguridad municipal o departa-
mental. Entre ellos están los pro-
gramas nacionales de construc-
ción, adecuación, mantenimiento 
o dotación de los Centros de Con-
vivencia Ciudadana; de Casas de 
Justicia y el de Justicia en Equidad 
u otros relacionado con los méto-
dos alternativos de resolución de 
conflictos. Además, en programas 
para el diseño, dotación, construc-
ción, reconstrucción y adecuación 
de unidades de policía, de unidades 
al servicio del Sistema de Respon-
sabilidad Penal para Adolescentes 
(SRPA) y de morgues, consultorios 
o laboratorios forenses.
De las regalías también se pueden 
utilizar recursos para proyectos  des-
tinados a la prevención del delito.

DE LOS APORTES RECOGIDOS POR LA NACIÓN, 
DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS, POR CONCEPTO DE 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, SE NUTREN EL 

FONSECON Y LOS FONSET.

REGALÍAS Y DONACIONES PARTICULARES

Dos fondos clave para 
financiar la seguridad

Mayor general LUZ MARINA BUSTOS CASTAÑEDA
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